
 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

Tocancipá, noviembre primero (01) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

Ejecutivo 25817-40-89-001-2018-00109-00 

Demandante:     MAYERLY PERDOMO GUTIERREZ                                                   

Demandada:      DIONICIO PRADA LEAL 

 

  

Antecede memorial de la parte actora, solicitando el pago de los depósitos 

judiciales consignados a favor de este proceso. Igualmente antecede renuncia al 

poder de la profesional del derecho de SANDRA MARCELA PÉREZ 

CIFUENTES.  

 

Verificado el plenario, no se hallan cumplidas las previsiones  legales del artículo 

447 del C.G.P., pues aún no existen liquidaciones en firme, inclusive no se ha 

ordenado seguir adelante la ejecución, ya que el demandando no ha sido 

notificado.  

 

Así las cosas, el Despacho DISPONE:  

 

1. ACEPTAR  la renuncia al poder que hace la profesional del derecho de 

SANDRA MARCELA PÉREZ CIFUENTES, en su calidad de apoderada de la 

parte actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

 

2. NEGAR el pago de depósitos judiciales, de conformidad con los artículos  447 

C.G.P., 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
DCG/ 

 

 

 

La anterior providencia se 

notificó por anotación en 

el ESTADO No.  036 de 

NOVIEMBRE 02 DE  2022  

a  las  8:00  a. m. Secretaria, 

 

YENNY MARCELA 

LEÓN MESA  



Firmado Por:

Julio Cesar Escolar Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tocancipa - Cundinamarca
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